
  

LA ESTRELLA DE ARICA 
DOMINGO 23 DE FEBRERO 2025 

Decretan escasez hídrica en Arica para 
garantizar abastecimiento de agua potable 
Medida otorgará a la DGA facultades extraordinarias para redistribuir el agua a fin de priorizar el consumo humano. 

  

AGENCIAUNO 
Redacción 
La Estrella que respalda el decreto in- 

dica que la capacidad deex- 
tracción de aguas subterrá- 
neas dedicadas al abasteci- 

miento es menor al 50%, 
debido a la escasez del re- 

curso o la afectación en su 
calidad. Asimismo, la falta 
de agua ha tenido conse- 
cuencias en la capacidad de 
interconexión de sectores 

rurales y la presión del 
agua enviviendas y estable- 
cimientos. 

En esa línea, según un 
estudio destacado por la 
Asociación Chilena de De- 

ebido a la severa se- 
quía que afecta la 
Región de Arica y 

Parinacota, el Gobierno de- 
clarózona de escasez hídri- 
caalsector Lluta Bajo, enla 
comuna de Arica. La medi- 
da fue adoptada luego dela 
significativa disminución 
dela disponibilidad deagua 
en la zona y tiene como ob- 
jetivo principal garantizar 
el abastecimiento de agua 
parael consumo humano y 
otros usos esenciales. salación y Reúso (ACADES), 

El decreto de escasez hé de no tomar medidas a lar- 
drica —basadoen informes go plazo, la actual falta de 
técnicos dela Dirección Ge- certeza hídrica podría tra- 

ducirse en una pérdida de 
hasta US$ 400 millones en 
el PIB para la Región en la 
próxima década, lo queim- 

neral de Aguas (DGA), soli- 
citudes de la Delegación 
Presidencial Regional, del 

Superintendente de Servi- 

  

cios Sanitarios y de la em- N _ 4 S pactaría tanto la economía 
presa Aguas del Altipla- FALTA DE AGUA HA TENIDO CONSECUENCIAS EN LA PRESIÓN DEL AGUA EN VIVIENDAS Y ESTABLECIMIENTOS. local como la calidad de vi- 
no— otorga facultades ex- da de la población. 
traordinarias a la DGApara — zonas sin organización de porque confirma que lasi-— fraestructura, con renova- En ese sentido, el decre- 
priorizar el abastecimiento — usuarios. tuación hídrica dela zona ción de redes y desarrollo — todeescasez hídrica permi- 
de agua potable para las es de severa sequía y quere- — de pozos, pero esto no bas- — te poner en el debate los 
personas. quiere medidas urgentes — ta para garantizar la conti — distintos mecanismos y ac- 

La medida entrará envi- Desde Aguas del Altiplano, enero pasadofue fir- para asegurar el abasteci- nuidad del suministro en — ciones necesarias de llevar 
gencia de manera inmedia- empresa sanitaria que madoeldecretoporla  mientodeagua paralaco-  casodeemergenciaodeun acabo, por parte de actores 
taysuaplicación considera abastece ala Región, desta- Dirección General de munidad”, afirmó Claudia aumento en la demanda, — públicos y privados, para 
tanto la gestión de aguas canquela medida dacuen- Aguas del MOP. Rojas Muñoz, gerenta Zo- porque actualmente todo — asegurar el suministro de 
superficiales como subte- ta de lasituación queatra- ____ naldelaempresa. Añadió  loqueproducimossecon- agua potable para la ciuda- 
rráneas, con restricciones — viesa Arica. “Esta medida es que “hemos implementado — sume”. danía y para las actividades 
para embalses privados y sumamente importante planes para optimizarla in- El informe de la DGA — productivas. 

  

AGENCIAUNO 

MOP: “Hacemos un llamado a 
cuidar el recurso hídrico” 

Según especificaron  Estaesunadelasherra- didas como la dictación  Enrelación al uso del 
del MOP “El decreto de es- mientas que disponela Di del decreto de escasez para — agua en actividades agríco- 
casez hídrica es un instru- rección General de Aguas — asegurar el abastecimien- — las, se descartan inconve- 
mento que permite redu- para gestionar la escasez to de agua potable en la nientes en los usos de 
cir al mínimo los daños ge-— hídrica, pero también exis- ciudad de Arica, conside- aguas superficiales, aten- 
nerales derivados de lase-— ten otros sectores, tanto — randola alta demanda que — diendo el buen trabajo co- 
quía, con el fin de garanti- público como privados, — se genera en los meses es- ordinado entre la Direc- 
zar el consumo humano, quedebentrabajarenesta — tivales, lo cual permitió — ción de Obras Hidráulicas = 
saneamiento y uso domés- — situación. Por eso hace- autorizar temporalmente — queadministra el embalse y : 
tico de subsistencia, lo mos un llamado a cuidar  eluso de 4 pozos de agua  Chirontay la Junta de Vigi- ESCASEZ CONDICIONA INSTALACIÓN DE NUEVAS INTERCONEXIONES. 

alse establece como priori-— el recurso hídrico”. subterránea a la empresa — lancia del Río Lluta y sus 
dad enla reforma al Códi- Agregaronque “Desde — sanitaria y dar continui- tributarios, lo cual ha per- — cola. En cuantoalas aguas — valledeLluta, ala fecha és- 
go de Aguas publicadaen — la Dirección General de dad a la distribución de  mitido mantener el recur- subterráneas utilizadas — tas no presentan riesgo de 
abril de 2022. Aguas ya se tomaron me- — agua potable, so parala producción agré — para la agricultura en el — racionamiento”. 

    

     
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/02/2025
    $693.789
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
      56,86%

Sección:
Frecuencia:
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